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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

REY DF ESP.\\< 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado ) Yo vengo en 

sancionar la siguiente Le): 

Preámbulo 
La Ley 211964, de 29 de abril. establec!ó el cnteno basico de 

reordenación de las Enseñanzas Técnicas en cuyo desarrollo se 
dictaron por el Gobierno diversas normas reguladoras de las 
denominaciones de los Arquitectos e Ingenieros tecnicos. de sus 
facultades y atribuciones profesionales y de los requisitos que 
habrian de cumplirse para la utilización de los nuevos titulos por 
los Aparejadores, Peritos, Facultativos y Ayudantes de Ingenieros. 

A través de la expresada normativa vinieron a introducirse una 
serie de restricciones y limitaciones en el ejercicio profesional de 
dichos titulados que se han ido modificando y corrigiendo por el 
Tribunal Supremo. sentándose como cuerpo de doctrina jurispm- 
dencial el criterio de que las atribuciones profesionales de los 
Arguitectos e lngenieros tecnicos serán plenas en el ambito de su 
especialidad respectiva, sin otra limitación cualitativa que la que se 
derive de la formación y los conocimientos de la técnica de su 
propia titulación y sin que, por tanto. puedan válidamente impo- 
nérseles limitaciones cuantitativas o establecerse situaciones de 
dependencia en su ejercicio profesional respecto de otros Técnicos 
untversltanos. 

Aceptando estos criterios y dando cumplimiento a lo previsto 
en el articulo 36 de La Constituctón. la presente Ley aborda 
únicamente la regulación de.las atribuciones profesionales de los 
Arquitectos e .  Ingenieros técnicos, es decir, de aqueUos cuyas 
titulaciones se corresponden con la superación del primer ciclo de 
las enseñanzetecnicas universitarias. según las revisiones de la 
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, sobre reirma universita- 
ria. A tales efectos, se toma como referencia de sufres ctivas 
especialidades, y no obstante su eventual y necesaria r e k a  o 
mobficacion en virtud de las cambiantes circunstancias v exieen- 
cias de orden tnnologico. academicc ! di. demanda soi~ai. 1as"quc 
Iiguran enumeradas en el Drcrcto 148, 1969 cima determinanie\ 
dc Iii\ diferente\ sectores dc aiti\idad dmiro dc lo\ qur eicr,eran 
dichos titulados de modo pleno y en toda su &tenSión las 
competencias profesionales que les son propias. 

Todo ello obviamente, sin perjuicio de lo que al respecta 
pudieran establecer las directrices de las Comunidades europeas 
que fueran de aplicación en su caso, y de las atribuciones 
profesionales de Arquitectos e Ingenieros en el ámbito de N propia 
especialidad y en razón de su nivel de formación. que ser+ objeto 
de próxima regulación por medio de Ley de acuerdo con el 
mandato constitucional. 

El espíritu de la pfesente Ley no es el .otorgamiento de 
facultades ajenas a la formación universitaria de los titulados. sino 
el reconocimiento de las que les son propias, su consolidac%5n y la 
potenciación de su ejercicio independiente. sin restricciones artifi- 
ciosas o injustificadas y sin que con ello se introduzcan interferen- 
c i a ~  en el campo de las atnbuciones que puedan ser propias de 
otros técnicos titulados y en el caso de la edificación, de los 
Arquitectos. 

Finalmente y por el momento, se excluye la extensión de la 
presente Ley a los funcionarios de las distintas Adminisrraciones 
Públicas, por entender que los mismos tienen definidas sus 
atribuciones en la normativa propia correspondiente. lo anterior 
sin perjuicio de la futura reordenación de cuerpos y escalas que 
corresponda, en beneficio del inteyés público servido. 

En cuanto a los In eniemr técnicos de Armamento y.Constmc- 
ción. titulados por la fscuela Superior del Ejército, se hace precisa 

la previa determinación y definición de las especialidades cursadas. 
lo que se encomienda al Gobierno, como paso previo obli do a la 
extensión. a las mismas. de la -nte Ley. en o r g n  a la 
delimitacion de sus atribuciones de carácter general. 

Aniculo prrrnero 

1. Los Arquitectos e lngenieros técnicos. una vez cumplidos 
los requisitos establecidos por el ordenamiento jundico. tehdrán la 
plenitud de facultades y atribuciones en el ejercicio de su profesión 
dentro del ambito de su ~espectiva especialidad técnica. 

2. A 10s efectos previstos en esta Ley se considera como 
especialidad cada una de las enumeradas en el Decreto 148/1969. 
de 13 de febrero, por el que se re ulan las denominaciones de los 
raduados en Escuelas Té?nicas y ?as especialidades a cursar en las 

kscuc~as d e  Arquitectos e IngenienbTécnica. 

Arliculo segundo 

I ('orrrsponden a lus Ingcnieros iecnicos. dentro de su respec 
tiva espriialidad. lar siguientes atnbucioncs profesionalcr 

al La redaccion ) firma dc pro>ectos que ten n por objeto la 
construccisn. relomid. rrparacion. conservación. $molici~n. fabri- 
cacinn. instalación. montaje o exploiación de bienes mucblcs o 
inm~chlr\ en su\ respcctibos casos. tanto con caracicr principal 
como a ~ x w r i o .  siempre que queden comprendidos por su natura- 
l e a  \ iaractenstica\ en la tccnica ormia de cada titulacion. 

bj  La dirección de k s  actividad& objeto de los proyectos a 
que se refiere el apanado antérior. incluso cuando los proyectos 
hubieren sido elaborados por un tercero. 

c) La realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasa- 
ciones. pentaciones. estudios, i6formes. planos de labores y otros 
trabajos analogon 

d) El ejercicio de la docencia en sus diversos grados en los 
casos y términos previstos en la normativa correspondiente y. en 
ynicular. conforme a lo dispuesto en la Ley OrgAnica 11/1983. de 

5 de aeosto. de Reforma Univenitana. 
e) h dirección de toda claw de industrias o explotaciones y 

el ejercicio. en general respecto de ellas. de las actividades a que se 
refieren los apartados anteriores. 

2. Corresponden a los Arquitectos técnicos todas las atribucio- 
nes profesionales descritas en el apartado primero de este articulo. 
en relación a su especialidad de ejecución de obras; con sujeción a 
las prescripciones de la legislación del seclor de la edificación. 

La facultad de elaborar proyectos descrita en el parrafo a), se 
refiere a los de toda clase de obras y construcciones que. con arreglo 
a la expresada legislación. no precisen de proyecto arquilectónico. 
a los de intervenciones parciales en edificios constmidos que no. 
alteren su configuración arquitectónica, a los de demolición y a los 
de organización. seguridad, control y economía de obras de 
edificación de cualquier naturaleza. 

3. Corresponden a los lngenieros téc$cos de Obras Publicas 
todas las atribuciones profesionales descritas en el apanado pn- 
mero de este articulo. en relación a sus especialidades respectivas. 
con sujeción en cada caso a las prescripciones de La legislación 
reguladora de las obras publicas. 

4. Además de lo dispuesto en los tres primeros apartados de 
este articulo, los Arquitectos e lngenieros técnicos tendrán igual- 
mente aquellos otros derechos y atribuciones profesionales recono- 
cidos en el ordenamiento juridico vigente. asi como las que sus 
disposiciones reguladoras reconocian a los antiguos Peritos. Apare- 
jadores, Facultativos y AyudanIes de Ingenieros. 

Las atnbuciones profesionales que en la presente Ley se 
reconocen a los Arquitectos e Ingenieros thnicos corresponderan 
tambitn a los antiguos Peritos, Aparejadores, Facultativos y 
Ayudaiites de In enieros, siempre que hubieran accedido o accedan 
a la especialidas correspondiente de la arquitectura o ingeniena 
técnica conforme a lo dispuesto en la normativa que regula la 
utilización de las nuevas titulaciones. 

Arliculo lercero 

Las atnbucioncs a que se rcíierc la presentc Le) x ajustaran en 
todo caso cn su ejercicio a las exigeniias dentadas dr Ids direiti\a\ 
dc la% Comunidades europea\ que resultcn de aplicacion 
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Arrictiio ctiarlu 
Cuando las actividades profesíonales incluidas en los aniculos 

anteriores se refieran a materias relativas a más de una especialidad 
de la arquitectura o inp ie r i a  técnicas, se exigirá la intervención 
del titulado en la especialidad que, por la indole de la cuestión, 
resulte prevalente respecto de las demas. Si nin una & las f actividades en presencia fuera prevalente respecto de as demas, se 
exigirá la intervención de tantos titulados .cuantas fuesen las 
especialidades, correspondiendo entonces la responsabilidad a 
todos los intervinientes. 

DISPOSICION ADICIONAL 
Lo establecido en la presente Le) no sera directamente aplicable 

a los Arquiirutoi e Ingenieros tecnico5 \inculadus a la Adminiiira- 
rion Publica w r  una relación de servicios de naturale2a jundica 
administrativa, los cuales se regirán por sus respectivas normas 
estatutarias. 

DISPOSICIONES RNALES 

Primera-l. Se autoriza al Gobierno pa'ra desarrollar regla- 
mentariamente lo establecido en la presente Ley. 

2. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983. 
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. el Gobierno modificará 
las especialidades a que se refiere el aniculo 1.2 de esta Ley en 
atención a las necesidades del mercado, á las correspondienIes 
variaciones en los planes de estudio de a s  Escuelas Universjtanas 
y a las exigencias derivadas de las directivas de las Comunidades 
europeas. , 

3. El Gobierno remitirá en el plazo de un ano a las Cones 
Generales un proyecto de Ley de Ordenación de la Edificación, en 
la que se regularán las intervenciones profesionales de los tecnicos 
facultativos conforme a lo previsto en e! número 2 del aniculo 2 
de esta Ley y de I? demás agentes que intervienen en el procesa 
de la edificación. 

Segunda.-Conforme a lo previsto en el número 3 del aniculo 2 
de la presente, por Ley se reguiarán las intervenciones profesionales 
de los Ingenieros técnicos de Obias Públicas cuando se trate de 
carreteras, puertos, ingenieria de cosias, infraesIpctura de centrala 
energeiicas y de ferrocarriles, presas y obras hidráulicas. 

Tercera.-El Gobierno remitirá'al Congreso de los Diputados un 
proyecto de Ley por el que se regularán las atribuciones profesionl. 
les de los Tknicos titulados del segundo ciclo., 

Cuarta.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de jgual c 
inferior rango sobre atribuciones profesionales de Ingenieros ) 
Arquitcctos técnicos. se opongan a lo establecido en la presente 
Ley. que entrará en vigor el mismo dia de su publicación en e: 
«Roletin Oficial del Estado*. 

Por tanto. 
Mando a todos los españoles. paniculares ) autondades. quf 

guarden y hagan guardar esta Le?. 

Palacio de la Zarzuela. Madnd, a 1 de abnl de 1986 

JUAN CARLOS R 

FI Rcsidcnic del Gob~cma. 
FELIPE üONZ4LEZ MARQUE2 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO - 
81 77: CORRECCION de errores del Real Decrm 

2068/1985. a2 9 de octubre, sohre traspaso de funcio 
npr y ~prviOor de la Adminrsrracion del Estado a la 
Comunidad Auidnoma del Prrncipado de Adurias el 
materia de proreccidn de menores. 

HabiCndm publicado la relación del personal laboral adwntl 
a ;a Casa dc Obmac i6n  Muaflorcs dc Norenr. se ha advcnido e 
crror de omitir a dotia Asunción SuAnz Srivanc como Lmpiadof'? 
por cuanto se enconvaba en situación de invalidez pr0viSIon;il 
habiendo pasado con posterioridad nuevamente al ~ i c i o  activo 
Por ello, debe incluirse en la &na 35185 del r8oletin Oficial de 
r.t.,i,, niim.-rn 767 de fecha 7 de noviembre de 1985. en 1; " -~ ~~~ 

relación citada lo que a continuación se transcribe: 
,\p.lldos nombre: Suirez Seivanc. hfana Asuncion. C'aicgorl; 

p,&si.inal. Limpiadora. Rcuihución basiia. 8 5 5  387 w r w  
Rcirih~iión cumplemcnran;i. 103 0-1 pz\zw> ToUl '458 1 5 8  peU 

MINISTERIO DE DEFENSA 
31 78 REAL DECRETO 611/1Y86. de 21 de t>~ar:o j~or  ri 

que se opmrbu e/ Reglamenlo de ia Lw del S e r ~ i c ~ ~  
Militar 

La Ley 1911984, de 8 de junio, del Servicio M~litar, establece. 
n su disposición final. que el Gobierno debera aprobar el 
leglamento que la desarrolle. mandato al que se da cumplimiento 
nediante el presente Real Decreto 

Se ha iralado de conseguir un sistema de reclutamienlo awl. 
leuble eficaz, único para iudas las Fuerzas 4rmailas. que. sin 
lemmenio de lcn inirreses de la defensa naoánal. rrroete los ~~~ ~~~ ~~ ~~ ~~~ ~~~~ -~ ~- ~ ~ ~ ~ ~ ~ - ~ ~ ~ ~ ~ ,  ~ ~~ 

lerechos de los &dadanos v facilite el cumnlimiento del &&c,o 
nilitar y constituya un initmmento de &bajo funcional que 
mmita a los órganos de reclutamiento dar solución correcta a 
:mantas situaciones particulares pudieran presentarse y proporcio- 
lar a los ciudadanos la adecuada información. 

>rórrogas de incorporación a fiias reduciendo notablemente los 
equisitos, sin menoscabo d e  las correspondientes garantías que 
iseguren el estricto cumplimiento de la Ley: la citación expresa de 
as-a1egaciones.y recursos que en cada momento pudieran ser 
>reseniados: una nueva regulación del voluntanado especial. mas 
icorde con las necesidades operaiivas Jc las Fuerzas Armadas ?. 
mr ultimo. el ~stablcrimicnto. de un sistema de determinación ) 
iisinbunon del contingenie. cn el cual cl Gobirrno Ci~ari anual- 
neme la cuantia dc los efrciivos a incorporar a filar diinnir el ano 

Por o I n  pane se incluye. como anexo al Reglamento. un nuevo 
:uadro médico de exclusiones con una mejor distribución de los 
xowsos. condiciones v enfermedades v una utilización de criterios 
r.is generales y modernos. que pehitan una aplicacion mas 
i~ncional 

nuevo. 
Por medio de las disposiciones finales se pretende conseguir, en 

un periodo razonable de tiempo, que toda'la legislación comple- 
mentaria del servicio militar se adapte a lo preceptuado en el 
Reglamento. Es de destacar igualmente la posibilidad que se abre 
a que las instituciones sanitarias del Estado puedan realizar los 
reconoñmiEntos médicos y psicológicos de los mozos, previstos en 
t I  Reglamento. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Defensa, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia 21 de marzo de 1986. 

D I S P O N G O :  

Articulo único.-Se apmeba el Reglamento de la Ley 1911 984. de 
8 de junio, del Servicio Militar. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primen.-Para continuar con el p r m s a  de adelantamiento de 

Reempiazo 1987: Los nacidos desde el dia 1 de mayo del año 
1967? hasta el 31 de agosto de 1968. ambos inclusive. 

Reemplazo de 1988: Los nacidos desde el día 1 de septiembre 
de 1968, hasta el 31 ,de agosto de 1968. ambos inclusive, quienes 
deberán efectuar su inscnpcióq en el úlumo tnmestre de 1986. 

Segunda.-De acuerdo con el caiendario previsto en la disposi- 
ción anterior y lo preceptuado en el articulo 33.1 del Reglamento. 
lo dispuesto en el apartado 3 del citado articulo será de plena 


